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Valledupar, Septiembre Veinticinco (25) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

Solicitante: JACOBO MANUEL MERCADO CHAMORRO. 

En favor de: MARÍA DEL SOCORRO CHAMORRO ARRIETA. 

Radicado: 20001-31-10-002-2022-00412-00 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro de la presente demanda de ADJUDICACION DE 

APOYO JUDICIAL seguida por el señor JACOBO MANUEL MERCADO 

CHAMORRO,  en favor de la señora MARÍA DEL SOCORRO CHAMORRO 

ARRIETA, se allegó INFORME DE VALORACIÓN DE APOYO, como consta en el 

informe secretarial que antecede y se verifica en el expediente, es procedente correr 

traslado del mismo a las personas involucradas y al Ministerio Público por el termino 

de diez (10) días conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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